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Bogotá, D.C., siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2019 00311 00 
ACCIONANTE:       MARÍA AMPARO TIRADO PINZÓN 
ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR E.S.E. 
CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la 

referencia al Despacho para resolver.  

 

Revisado el expediente, se observa que el pasado 6 de octubre de 2021 se realizó 

audiencia de pruebas, dentro de la cual, se  requirió a la apodera de la entidad 

accionada allegar las pruebas decretadas en la providencia de fecha 19 de agosto 

de 2021 sin que a la fecha se hayan aportado en el plenario su totalidad.  

 

Por lo anterior, en necesario que se alleguen por parte de la entidad accionada las 

siguientes  pruebas solicitadas: 

 

- Certificación donde se relacionen los contratos celebrados entre las partes 

en el periodo comprendido entre el 6 de mayo de 2009 a 31 de mayo de 

2016, indicándose de forma detallada la vigencia de cada contrato, con fecha 

de inicio, fecha de terminación, valores de ejecución y las respectivas 

adiciones si existieron. 

- Manual de funciones y competencias laborales del cargo de auxiliar de 

enfermería o equivalente a las funciones desempeñadas por la demandante 

en la entidad respecto los años 2009 a 2016. 

- Certificación donde se indique los emolumentos legales y extralegales 

recibidos por los auxiliares de enfermería para los años 2009 a 2016, en el 

hospital de Meissen nivel ii ESE, hoy subred integrada de servicios de salud 

sur ESE. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio con destino a 

la entidad demandada,  para que dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 

de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia las pruebas antes 

enunciadas. 

 

Se requiere al apoderado de la parte demandante que de trámite igualmente al 

oficio allegando constancia de radicación en la entidad accionada, así como a la 

apoderada aportar las pruebas solicitadas en aras de evitar imponer las sanciones 

establecidas en el artículo 81 del Código General del Proceso, aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
Juez  

 
A.G 
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